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RESOLUCIÓN DEL· TRIBUNAL ECONÓ]i4IC0-.ADM1NISTRAT1VO C::ENTRAL 

DE FECHA ?8 DE J~IQ DE .l9J$:~Jnteipretación' d~l (frt[culo ' 
28 del Reg/cunento .d.étlmpueÚa de Der~ho; reates• in cuanto ~e 
refiere· a ta distinción ',jurídic0-fisc~r ~t;~ la Instüt,t~iotl Bet:Jéfíca 
y el Asilo .q~e tienf! « su cargo. 

La Casa Asilo de He¡m~IJ.~tas ele los:Pot>r~ .Ancianos Desanapará-
• • • ':-- ... ' • • <. .J . ' ~ 

dos y la Casa de Salud titulada. San ,Ji.la~ • &! Dios, ambas de. la ciu-
dad de Palencia, frteron' ··instituidas. únicas y .. universales. het:~d'eras de 
D.. P. de D. y la Ofi.cin·a· liqU.idaddra· glrÓ Jas liquidacíones .. cor~eSpon­
dientes aplicártdoles eJ. tipo de li<pJ.idación de· htrañós; tatlto .por el 

. _ Impuesto ·de Dered~os re¡¡les <:~:n~o por c~ÚqaljelidO' y' n~ el que les 
correspondería .cQmo IhstituciOn de Bene~enda paí:tkular; siendo, de. 
n'?tar que al hac~r la partición.~. dijo qu~ la llama<U Casa d~ Salud 
cambió de nomb.re y 'se llama Orden Hpspiialaria de San Juan de Dios 
.y que ésta es la ·entidad a q~ien ef<ausant~ q.piSo instituir y a la qu~. 
en su conse~uencia; se hace b:adjudicaciÓ!l. · · 

· Recurrída's esas liquidaciqnes, el Trib~nal Ecohómiéo-1\dministra-
tivo provin.cial l~s· córtfitrn.ó, no obsta~te habers~ alegado·. pOr .los re­
clamantes eri>el moment<) oportuho que ~rins.tituto4e Hermanitas de 
los Pobre~ Ancianos Des:ampatadQS' está>constituído -c~ti apr<:>ba<:Úm 
de la Santa Sede y autÓtiza~~ pOr el .Estado~ esp.a.ñolpara establecer 
~asas-Asilos, siendo la estilbleddf,l ¡en Palencia una filial de ·aquella; 

' ~' \ 

que el fin del· Instituto ~s el ejerdcio i:ons.tante de la. taridad cristiana 
en la asistenc:ia espiritual y corporal de lo& andanas desamparados .dé 

. más ele sesétÍ.ta año~; y que J?ór el Mihíst~riil> de la G9b~rnad6n habia 
sido el. V1stituto. qedarado como de henetice~tcia particular; y en cuan-. 

.. 
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to a la otra institución récurrente.se alegó que la Casa de Salud de San · 
Jua~ de Dios se llama hoy Orden Hospitalaria de. San Juan de Dios, 
q-ue es la m~sma personalidad jurí~lica que ~jerce la caridad en .fic>spi­
tales, Asilos y Manicomios; que por sus fines, humanitarios y benéfi­
cos la· Orden Ho~pital.ária de San Juan de Dios estaba también decla, 

'rada de &neficenda particular; y que, por lo tanto, lo procedente era 
aplicar e1 núm. 49 de la tarifa én .concordancia con el artículo 28 del. 
Reglaro.ento,-· 

El Tribunal Económíco-A:dmínistrativo provincial fundó la deses­
timación del re~urso en que los requí&itos exigidos para aplicar el tipo 
beneficioso son dos:. que la .adquisición tenga lugar en favor de los Es~ 
tablecimientos mismos y no de las pe,:sonas, a.sociac.ion'es o &odedades 
que los rijan, y que eL carácter be.~éfico esté deClarado por la Adminis­
tración¡ de ·cuyos requisitos concurre el primero,. pero no el segundo, 
en la Casa Asilo de Hermanids de .los Pobres Al).cianos Desampara­
dos·, por cuanto és el Instí~uto de Hermanitas de AIJ.éianos Qesampara~ 
dos de Palencia el que fué declarado de Bmefic.encia particular y no la· 
Casa Asilo, que es ·pei:sona distinta;· 'y qu~ respécto a la Orden He>spi­
talária de San Juan de Dios no concurre el primer requisito, porque 
el heredero insi:ituído en C1 testamento es la Casa de Salud de San 
Juan de Di~s, y en el documénto particíonal la adjudicataria es la Or­
den Hospitalaria del riüsmo nom9re, ·esto es, que. la adquisición la rea~ 
liza una Comunidad u Orden Religiosa. 

sl Tribunal Central Económico~Administrativo acuerda. revocar 
las liquidaciones en cuanto se .refiere a la Casa-Asilo de las. Hermanitas 
4e los Pobres, declarando .'serles aplicable el tipo ?e,neficíoso y estar 
exenta del impuéStO por Cat;~.dal relicto, y cpnfi11marlas en .CUanto a· la 
Orden Hospitalaria de San Juan de píos.· 

Para llegar a esta cqnclusión hace la interpretación conjunta de 
los párra1os (6) y (7) del artículo 28 del .Reglamento, y dice que si 
bien confotrne al primero el tipo beneficio~o no se aplica cuando la 
adquisición tiene lugar en favor de person*s, -asociaciones, sociedades 
y no de los Establecimientos mismos, el !>egundo permite aplícarlo 
cuando ai presentarse el.dcicumento a liquidación consta la adsc:t;ipcíón· 
directa. d~ ·lps bienes al fin benéfico. · 

'Desenvolviendo: estos ··preceptos, estím.a gue la adquisición realiza­
da por la Casa-Asild hay que .¡:bnsiderarla hl?cha por un establedm.i~n­
to benéfico por razón de la entidad adquirente y de h)s :fines· que reall-
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za, porque sí. el Insdt'uto de las Hetmani~as dedos 1L D., ef\ con&ide~ 
ración a sus .fines¡ .~ institw:i6n, de bene1ice.ncia; ig~al coasideradón' 
tiene que. rllerecer la' .Casa~A.sil<;> por ser int~r~nte . 9,e .aquel Institut_o . 
. y ser idénticos sus fines. ·· , 

Respecto a la tr;p;l~misión causada .a fª'vor <le la Ord.en Ho~pital~­
ríá dích~. entiend~ qu~ la .diferencia de dertominaciol'l dada·.en .el tes­
tamento llamándola ·~Casa 9-e Salud, 'titulada de .San,Juan de Dios~. 
núe~tras que . en Ía' pa~t~~ón la. atljhdiéaci"~. se .le hace. ,a aquéllí,l.­
debe enten:derse comb un error d~l testádot, d.ada la: solventta >moral de 
la C~mu~idad adjudicataria, de los a,lba~eas, y del fun~ío~éldo ~ut:ori-· 
zante del docurnento.;.lq. cual n\~) perlllÍt-e· hi>'sdspech<i de una. suplar1¡ta-' · 
ción de persomllidad. Pot ello ¡::onfitma' .la. liqujdaci.ól:l: en, cu.anto a , esta 
entidad; pero' le re~on:<Xe el derecho a ~dir ia devohtción de. la dife-

. ' " " '·, ' .,' . ' . '. . '·'' . 
rencia entre lo pagado ·y lo ~ebido p,ágilt, ií en el pla'zo de cinco. años 
-· ' ¡J.rtículo -2 8, , ·apa~tado (7) -· -· a<iredita. q:ue lo~ bienes han quedado· 
adscritos al :fin benéfico, debiendo ente'fl·d~r~-añtade~uq:ue si. la 
prueba se aporta dentro, gel Nazo indic~do/~s .proc~~nte: atribuirle la· 

·eficacia legal' para pedir y obtener lo tflism0 · la devo.lución d~· la. cuota 
de la liquidación satisfecha por ei cohcepro de here~da.s, que 1~ artula~ · . 
ción de aquélla ·si no estuviere aún pagáda,; pór ·có.ncurrir 'las .mismas 
circunstancias y existí~ igual.es ra~ones para una fotra élase de ckcla~ . . . 
' • , tt . 
rac1on 

COMENTARIOS . 

Ofrec~ la :precedente re.solución · algp.nas .particulatí'dacies dignas de 
destacarse .. y una apreciación jurídico~:fiSt;aJ, cual es'. la que .~n último 
lugar qu~da entrecomi:lla_da, ··que, si no roza illguqos ',pre~eptos· regla-­
mentarios, sí ·los .int~rpreta con una aJ'!lplit,ulno a~osti:p:n,brada en los 
órganos jurisdiq:ionales.de la,Administraci6n~ · 

La interpretación' ·qu'e da el ~rtíonla; :28 dd. Í:tegl~m~ntp par¡t·, llegar 
a la c:onclrtsión d~ qu~ la Casa~ Asilo ék·l'fi~encia· depe .. ,disfiutar: .d:e 
idénticos beneficios ·tributarios. que la, Institudón ''Hermanitas de los 

' ' .• i, • ! . . ' 

Ancianos Desamparados"~ dda que es ui;a fi'liál y una ~n.tn.Cqíata con-
secuenda, nos. par~ce . perf~ctamente l'ógiia 'Y jurí4i!=a, p-p~que, claro'' 
·está que .si las perso'n~s. b Asociaciones • dirigentes deLE$tablecimiénto 
tÍeJ1en derecho al tipo tiibutáúd' espeéial; t~tÍl~iétÍ !Ó 'han, de .t,ener los·. 
est<;J.blecimienros que ellas funden para cumplir ~ú.s propios'fi11es bené-

• ' ., • ' 1 
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fi:cos :estatutarios; .y en ese sentido lo misnió es qúe figure como here­
. dera la Institución mí$m~ o el Est~bledmíento por medio del cual des-
.envuelve su vida funda~ioaal. · 

Por consiguiente, ·si la Institudón o Asociación. rectora· está ofi­
cialmente reconocida como de bene.ficiosa particril¡u, implícitamente lo 
están también Jos Establecimientos qqe de ella dependan dentro de sus 
fines fundacionales. · · · 

Pero. esto;: que es lo lógico aplicado al caso de las "Hermanita,s & 
los Andan os Desamparados" de Palencia, debe, aplicarse con la misma 
lógica al ¡;a~o de la "Otd~ri Hospitalaria de San Juan de Di~é, so pena 
de llegar con uria misma norma, aplicada a casos idénticos o análogos, 
a resultados diferentes. 

Se reconoce en la resolucis)n· comentada que ia Orden Bospitala- . 
ría de San Juan de Dios estab;¡. oficialmente declarada. como de bene­
ficencia por razón de los fines de está clase, .<Iue realiza y téconoce asi­
mi~mo que al instituir el causante heredera a la "Casa de Salud de' . 
San .Juan de Dios" qp~so instituir a la "Orden. Hospitalaria" dicha; 
pero despué~ de esp, en vez .de aplicar d mismo criterio que en el caso 
anterior, se. atiene a la letra estricta del apartado (6) del artículo 28 
y .estima que el hecho de ser 'adjudic~ta~ia la persona o Institución rec­
tora de ia,Institución, y no el Establecimiento mismo, impide la apli­
cación del tipo beneficioso. 

, Con este criterio rectrictivo contrasta la apreci~tión que el Tribu-
nal hace después en el p~rrafo por nosotros. subrayado, cuando dice 
que en el plazo· de ~inco años pueden los interesados, no solamente . "' 
pedir la devolución de lo p3gado de más, previa· demostración de haber 
destinado los bienes al fin benéfico, sino también pedir la1 anulad6n 
de la li~~idadón en el caso de no estat pagadá. 

'No discu~iremos si el críter:ío es r~zonable en principio eri cuanto a 
este último ·.extremo, ni si, como dice la ,resolución, "concurren l;ls 

. mismas· cirCllnst~ncias y existen iguales razd>nres para un.a y otra clase 
de üecláración"; pero. sí 'nos parece. que choda contra el principio gene­

. ral constituíd0. en el artículo 207 del Regiamente relativo a que. los 
actos administrativos· de las· oficinas ·Hquid~doras, y entre ellos las-Ii" 
quidacíones practíOfdas·, tiene señalado el :Plazo fatal de quince días 

. para ser r€clamados, ~1 cual, como es sabidp,· no tiene otras excepcio- ·. 
ne;~que las cont¡¡~ídas eti el .artículo 20'8 4,el· mismo texto teglamen-
tario. 
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Y a ello no puéd~ ,ob~tar, como.. d¡f a entendet el inciso tra;nscríto, 
el que la liquidación esté o no ingresada. . . · . 

Reconoce~os que '~1 ,ctítirio• qu~ el Tribunal' sienta es razonable~ 
ya que se supone que hecha la jnitíficación d,e la adscripción .de los 

' . 
bienes al fin benéfico, la cantidad a ~gar tiene que ser men,ór que la . 
liquidada; pero no es menos cierto que~ reglamentaríamente, rio se. ve 
medio hábil de que 8ei:nejante anulación pto~re, s~~cillamente porque . 
es innegable que se da por supue~to tam.hi.én'c¡ue fué legáimente girada 
y que, por lo mismo, debl.ó ser ir;gresada ~11 tie¡npo Oportuno. 1 ' 

Más es: si esa ~íquídadón. fué .~irada ·tón multa, y ;i, por añadi­
dura, como ocurritá seguramente, h'a ~U:rrido en ínJ¡ita por falta de 
pago en plazo, ~qué hacer con el impPrte· de .·esas multas, sobre todo, 
si en ellas es partícipe· el. liquídad9r de pattido, que d . un tercero,. a 
quien el]. nada puéden afeCtar las nulidades ge liquidacíoneti·le~almente , 
prácticadas? · v , 

REsoLucróN DEL TRIBÚNAL EcoNéMiéo-ADMrNrsn.A.irvo CEN;rRA~ 
1 . ' ·: ' . ' . i ' . ' ,. ' ' . ' ~ . • 

DE 14 DE :JULIO DE 19 38.-La C<Yftlprobactón de valores practica-
da. en ~n ~x¡>?die~te. de 't'nve~ti.gacfP(1··~ca('italizCl'l1dQ, sin el ;d'étalle 
de los bienes, el líquidó im,ponible, debe. ser riJodificada al ~r pre­
sentada por los· interesqdos Ú relaci<Sri. ·descriptiva y ooEorada de los· 
bienes. La insctipdótr.de los bienes en ~t amillara¡:ni'ento ·a f®or 

. de u~o de [os ,cónyu!!es, no despírt¡J:a. la· pre~ttnc,iori.de gananciales 
de .[as biene.s del matrimonio, establecida en 'el articulo 1.40 7 del · 1 

Código ciuU. 

Esta es la doctrina que sí~nt~ la meridonada t•esolución, la cual no. 
resumi~os porque st(detalle carece de ~importancia a (Ofl efectos' de las 
dos conclusiones mencionadas. • .- ~: . . 

f Sólo diremos que el. tema de )a ·ptesun<;iÓn lo 'Ocasionó un herede­
ro pretendiendo qúe la .sin:ple irtsctipáón .de lps bienes en el amillara­
miento a favor o a nomlire 'del _.IDarídp. imtertía l.a p~uepa Y. }~<K:ía que 
ésta correspondiera a la· Administración; y que.' tln cuanto a la· otra 
declaración, ésta. fué tomáda .de ofkio p,or el.Tribuna:l Central, y dió 
lugar a .ella el hecho 'de que fijado el valor de los bienes gl<>balmente 
en el expediente de invesrtiS<kión, sin m.h da~o que el del líquido im­
ponible, los. intere~ados,' antes' de terminarse aquél; pre~nÚron la re­
lación de&criptiva y valorada .~de los b~~ñe$,.. girándose la .liquidadóp 



l. 

40 JURISPRUDENCIA SOBRE DERECHOS REALES 

por los valores declarados- pdr ser ·mayor q~e .·el obtenido en la in ves~· 
tigacíón, pero sin cumplir lo prevenido en los artículos 84 y "87 del 
Reglamento sobre comprobación individual de las fintas. 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL EcONÓMICb-AD.MINÍSTRATIVO CENTRAL 

DE 25 DE AGO'STO DE 1938.-Los batanees de. las entidades mer­
cantiles en el c~so de herencia, no son un rredío ordinario de com­
probación de valor:es.'{>qr no sú· .de los señalados eT) el artículo So 
del Reglamento; ~ro sí son efícace~:r. para justificar la rebaja de 
deudas y fijar ef Úqutdo partible. · . 

' 1 • 

. Entre. los bienes rellctos: al faUecimiento de doña J. Z. P. figuraba 
un estableCimiento mercantíl valorado en 120.000 pesetas. 

Al practicar Ja correspondiente comprobaáón· de valores la Oficina 
liquidadora reclan:¡ó copia del balance, del que aparecen en el· Activo 
partidas que suman 432..799,12 .pesetás, y en el Pasivo una partida 
por' acreedores de 190.149,90, y varia,s más con designación nominal 
de éstos, que suman, unidasa la anter;íor, 312.846,86 pesetas. El ha­
ber .líquido resulta ser el de 119.9 52,27 pesetas, y el total activo al 
antes dicho, el .cual es tómado .por la Oficina liquidadora com~ base 
de liquidación· de dicho estableéimi'ento sin .<feducción alguna. 

Reclamada la base :fijada para el estáble~imiento mercantil por es­
timar que su valor real e~ el de las 120.000 pesetas, diferencia entre 
el activo y el pasivo; que para 'acreditar I'as deudas· de un .comerciante 
son justificantes' sn:ficienÚs a los efe~ tos del Impilesto l;s libros y ba­
lance del comerciante; que sus asie~tos nq pueden adi:niti~se en lo que 
a éste perjudiq.n y rechazar~ en lo que le favorezcan, y que entre 
los medios co'mprobátorios no figuran los ín,ventarios de los estable~ 
cimientos mercanti,les, el Tribim~1 E~onbmico-Adnííriistrativo provin~ 
.éial desestimó el recurso, entendiendo que 

1
Ia r-eclamación del balance 

la autmiza el artíwlo 124 y que las deudas .del comcrdante afectan a 
todo su patríl!lonio, y por. ello; 'para_ ser d~ducibles, se requiere· que 
reunan 'tos, requisitos· del artículo 1 O 1 ·del. R~glamento. 

EL Tribunal Central'r-evocó el acuerdo y .fijó la base ·liquidable del 
establecimiento en las l20.QOO pesetas, que eb la cifra Ííquida qne ~­
sultaba. .del qalance¡ y para 'ello tuvo en cue~ta: l.<>,. que, los balances 
no son medio ordina.rio de c.ompr0bación eík las herencias, ya ·que no 
lo estima asi el- arricuio 8.0i-.·d-e.l R:eglamento, a diferencia· de lo que ocu-
• - ' ' 
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rre por apliGación del art~culo 19 en ta displudón·de .. soókdactes, y z.o, 
que aun adroitido. el •suplíl~sto co!:).trario •. no se pued¡m dívidi,r 1Q8 ele­
mentos esenciales d~' aquéllas y prescÍp.dir del pasiyo que, arroJe~. ya ' 
que constituyen ·conjuntos ,orgánico~ :'r se• cc;>mp1~mpn,m l~.s partidas 
deudoras y acrf'ido.ra$,.de ciuya.comparaciól}·f$e iÍl.fi:.~r~ él estado del ne­
gocio y su valor real · · ; · ·. · · . 

COMENTARIOS ~· .. 

Nósotros, aun reconociendo la ele~ada autoridad .de:1 sup4;!tior or­
ganismo central, no ~deroos. ~ompattir la: sbh1~i6n <J.t~e el· fallo ~ite. 
Más es, admitimos la d.or.:trína dEL los dos ~partaCio~ arltes. 'tran~critos, 
pero no la solución1 :aunque ello parezc~ pá~a~ójíco. ' ·' · .. .·· . . 

Nos paréce que es cierta que el bal~q~. 11<>- es. médiQ ordinario de 
comprobadón ~n las herencias y q'u~ ¡.es nn toda: prgári~o del, que se 
desprende. el valor efedÍVO 'del' negado;' petq na .vemos la t:Onsecuencia 

'.. •.. ' . . . . -. •t' t i 

entre esas prermsas y el fallo. ·, '. ' . 
El balance en el caso actual, sea 11}, no. elem~fito comprobatoria· .or­

dinario, ~irve para reconpcer cuál era ~1 pattimonio del ca.m¡~nte y cu,á­
les las ~ob1igacione~. que sobre él pes¡¡bán,', y ta~l?ién; •• dai::o es¡ pata e o- . 
nacer ~1 caudá{ líquido qu~ coma·~re~da ~ansnlife ~,'sn& herederos;.· 
pero no hay que' olvidar qt¡e d. impues.tcf.-nó >9~t:a. ~ola:níerite. ~obre d 
haber líquid.a cuando exíst(!n deudas y 'éstas ·son. califi~adas torno de.:.. 
ducibles. Así, cuando -en la herencia existe ~na. fil'l.ca hipotecida; no se· 

' ' Í¡ ¡ ' ' ' ' ' ~· ' 1' ' '1 

limita el liquiqador a deducir la carga y 'a gira( el iínpU:estc> al herede-
ro por la diferenci~ y. ,en el concepto dé hererida, s~o q:u-é' liquid¡1 acle- . 
roás la adjudicación para pago 'del ifupot{e del· gravamen, ya que, como· 
es sabido, si el heredero adquiere <:;amo herencia ,1<{ diferencia entre el 

. .: , . . , - \ r'· • . 

· ·valor de la casa y la carga hipotecaria, el resto.l:lastá el total' también 
, lo. adquiere, siquiera se.a ~on la oblig~Ciónde. paga,r en .. ~~- d# áfacre<~~ 

dar hipotecario; esto es, en efcbncep.tQ de'adj.uqicátario para pago~ 
De la misma man,erá, en el cas.o¡estudi'ado¡_ 1~ hie~es que consti- · 

. tuían el total "ctivo del estable~_imiertto P-ª¿at1 .al herederq. íntegramente, 
y no solame'ntelos que representan o eqpivalen <Pl habe~ .liquido. Quiere 
decirse que la parte >cuantita.tiva de la .~rencía que rep~denta la di{e7 
rencia en más. del· activ9 sobre. el . .P~ÍVQ se adqui~re a tí~ló. he¡:edi~ 
tario, y qu~ el re~to se''aj::lquiere· a título. o ·en el toneepto· de .adju~i-
catario para pago de deu¿as;. · ' " · . . · 
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Todo esto en nadá contradice el efecto que a lo~ balances e inven­
tarios se atribuyen en el artkulo 19 eri cuant~ a la disolución, pró­
rroga y tra'nsfor:rn,ación de sociedades. Antes al contrario, también allí 
surten eios mismos efectos a que' aludimos, según que los actos requie­
ran para su liquidación el conocimiento y fijación del haber líqu~do 
o del, haber total. Ert la prórroga, por ejemplo, se opera y liquida so.­
lamente 'sobre el haber.l'íquido; pero en la disolucióJ¡I actúa el impu~sto· 
sobre todo el activo, con la consiguiente adjudicación en pago o para 
pago de las, deudas existentes. 

No, babia, pues;· otro ca: mino razonable en este caso que e1 seguido 
por la Oficina liquidadora exigiendo el inventario y ba.lance comercial. 
En esto nos parece acertado su criterio; pero no juzgámos lo mismo el 
razonamien:to que expone pará considerar no deducibles las deudas 
que aquellos dqcumentos ahojen invocando el artículo 1 o 1 del Re­
glamento, porque si bien es verdad que éste exige el documento de ,in­
dudable legitimidad y con fuerza ejecutiva para que la deducción sea 
posible; y también .lo es que los libros de los comerciantes, 'según la 
jurispruaencia, no hacen fe a estos <efectos, sin embargo, so pena de des­
articular el conjunto orgánico de la contabilidad regúlar comercial, 
hay que convenir que, en el supu:Csto estudiado, ~sta debe ser eficaz; lo 
cual. no quier~'l<iecir que dichos libros, para casos aislados y desarticu­
lados y sob?e todo para terceros, sirvan para .contrariar la regla gene­
ral prevista en dicho artículo 1 o l. 

JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ- VILLAMIL . 
Abogado. Íld Estado y del L Colegio de Madrid 



SENTENCIA DE 9 DE JÜNIO DE.-1941.--,----Com/:ietencia. 

En el caso de autos se tramito p~'\Tiatriéntc a la ,iniciación del juicio 
la demand\<\ d~ pobreza en:d Juzgaoo:'clé pri:mer~.-i!lsta.óda ·número 20 

.. de Madrid, ante' el cual <:ompareció la qefuaridada interPoniendo recur~ 
so de' apelación con;ra la S<!~tenda que concedió el,Ú~Íte!f~io ~blicitado. 
Por tanto, es visto qve dicha parte litigante- ~restó acataft1Íéhto tácito a 

. . . . .... · ' ; '; . . . ' 

la. competencia ·territori(li del mismo Juzgado ptu~a cdnocer ·del ind~ 
d~nte ·de pobrCza y ·del pleito, quedando así reriuntk.do todo otro 
fuero· por él artículo 7 5 de la 'ley de Enjuiciamiento c:iviL ya· q~e, a · 
efectos de compet~nci~, ·el incidente .y el.pleito: const-iturén una unidad 

' - . . . 1 

procesal (véase a~ t. 21 de la cit~da ley) . 

SENTENCIA DÉ 10 DE JUNIO DE 194J.--~·Quga 'a-e p¡_qeba. 
1. \ 1' .. '. 

.. Si bien la prueba ·de 1~ ~lamadón', tal y como )tié. originaria- . 
mente concertado él contrato, corresponde, en efecto( al ;ictor, confor­
me al artículo l.Zl4 del Código civi1 1 la de. las 'circun~tandas ·modifi­
catívas Ael cO.nvefl:io: en que funda su' oposición: la <Jtj:inpañia denian~ 
dada, correspo'ndía a la misma' segun: el ~xptesado artítulo. y 'jurispru-
denciá a él ''concordante. . · .. 

SENTENCIAD~ 10 DE .JUNIODE.1~41.~omputacióndel plazo, den-
tro del qu,e débe dict(,tl'se ·un laudo. ... · . · · ' . · . 

La escritura de compronüso fij~ e,l pUÍzg da c~atro t:h~ses para , dic­
tar la .sentencia. LOs, amigables- componedores at~ptatort. d, 1;10 de abril 
de 1940 ~u-carg~. Eldaudo'~edícto el 1.0 de agosto del-c~tad.o'año. El· 
plazo terminó ·et 30 de jp:Iio, ·ya que, ~gún l~s. sentén.das de 24 de 
octubre· de 1903, 2<:1- dé .. junio de' l924,y 2.8 de én,eró de 1929, aplí­
~ilnse a la fi jafÍÓtldeÚplaro las artículos 7. o. del' C-ódi'go civil y 3 O 5 de 
la ley dé Enjuiciamiento .d'\Til. · 
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SENTENCIA DE 18 DE JUNIO. DE 1941.-Faculiades del Tribunal Su­
premo, segú:n laley contra la Usura. 

La, extraordinaria facultad que la ·ley de 23 de julio:. de 1908 otor­
ga ~ los. 1)ibunales en orden a resolver, según Sl,l, conyicción, lo.s casos 
·litigiosos a que se refiere, asist.e támbién al Tribunal Supremo; por lo 

. que éste puede ~xaminar 1as pruebas én los recursos que versen sobre 
' aplicación de la expresada ley; pero la· posibilidad d,e aquel examen no 
quiere decir, que 1tledíante ella la casacíón. se desnatuialic~ hasta quedar 
convertida en una tercera instancia; puesto que su objet~ y alcance no 
son sino los que tiene señalados esta Sala at'déclarar, entre otras senten­
,cias en.las d~ 10 de junio de 1940 y9 de abril último, que la misma 

.. ha de aceptar los supuestos y apreciaciones de h¡:!cho fundamentales de 
la sentencia recurrida, cuando no resulten en ~bsoluta, manifiesta y evi­
dente disconformidad eÓn las resultanci~s procesales estimadas confor-. · 
me al artículo 2:'' de la mencionada ley especial. 

SENTENCie,. DE 2 DE JULIO))E 1941.--Competenciá. 

El oficio del Tribunal ante el que se ha interpuesto la inhibitoria 
al Tribunal ante el que ~e ha entablado la demanda, a,nuncíándole la 
presentación del escrito promoviendo la cuestión de competencia por 
inhibitoria; no produce el efecto suspensi~o previsto en el artículo 89 
de la ley de E~juiciamiento civil. .. 

~ENTENCIA, DE 4. DE JULIQ DE 1941.-. A;rtícu{o 1.18 8 de{ Códigp 
civil. Renunéia de acción. , 

Según costumbre inveterada en la. Banca madrileña, al existir una 
cuenta corriente entre ella y. otra person~, las ·letras impagadas se de-' 
vuelven previo asiento de .cargo de dicha. cuenta\ juntamente con una 
carta .al deudor, sin exigir de éste conformidad ni' acuse'de recibo . .El 
recurrente alega infracCió~ del artíc;ulo 1.18S d¡d Código civiL que es­
tabiece que la ehtrega del dqcume~to justifícatiyo de· un cr~dito, hecha 

. voluntariamente por el. acreedor al deudor, impliCa la renuncia de la 
acción, que ei primero tenía contra el segundo; i)erq tal acción no puede 
ser otra que la q~e nace del documento entrigado:, en este qso de la~ 
letras: de ca.mbio devuelta~. y en este caso el .actor funda su reclamación 
en el resultado de la cuenta corriente y nq puedf decirSe que rel'!.uncia a 
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' ' 

sú crédito al qu~ en. dicha c:Uendlo-tonsignrq cqllicr.¡;a~gd .Con~ra el·deu: 
dór y lo hace s~ber a éSte ex:Pr~amertte pOr médiq de. carta. '• . . 

• .,_ "¡ 
. . . . . . \. . . ' 

SENTENCIA DE 7 DE .JULIO~ DE ·1941.-C~mpetencia · err cuestión: de· ali~ 
~ ' ' ' - ¡ '~' - , 

mentas. 

. . Da,da la. preferencia de la norma ·-legai e~í:>edfica· sobr~ la. general 
concrdamente establ~~ídyi e~'cue~iQn;~de ~~m];letencia. po~'el úti~ul,o .71 
de la ley de Enjuiciamientb cíyil; dad3, tanibi~r( lil ""ariedad, 4e, n.onnas 
\:specíficas que, en máteria:' de ccímpettinc~a ':Parla dl~~er qe, las 'reclama­
ciones. de· alimentos, <:bntienen los' ar~í~ulos 309,·:r:~la 3~~'. de 1la: ley 
Org.iniéa 'del Pode~ ~l1d:Íciá1;. 6 3, r'egla 21 ; · 1. 8 9i; 'Párrafo segundó, 
y 1.916, de la misma ley ptocesál; ci~f,tan:umt€ ínfortrÍados ep. criteriog 
disconfornfes, se llega ~la co!l~lusíón, 'como r~sulta4:0cÍel.,~~ilmen com­
parativo y ar~bnico d~ estos pte~eptós' ¡ega.les,: d~ . que en ~;i.sos como 
el de autos, en que. la peÚcion 'de•alíhientos se haée pgr U.n.a IIJ:njer, que 
ha: ~tenido ~U divoÚio · vincular con arreglo a '~a ¡ley él~. 2 de .. mí,\tZO 

de 19 3 i, 'por serteneia firme, y ~u ya 'de<;lara~ión de nutydad n.o ha pe-~ 
. dido, conforme a. la primera disposición tra:!lsitó#a d~ !~_ley' de;, 23 de 
septiembr-e de 1939, que derogó aqtrélta·, rÚ.solicíta~o .. ·.~on arteglo a· 
la séptima, la. convalidación de las di.li~eñdaS l:rtcide:ritales: >~el · ar~ 
tkulo 68 ciel Código dvil, mediante ratificación en -~1 Jnzga,do corres­
pondiente en el período ~e .un n¡.es, a ·partir de l;¡ pttblicación d~ dicha'. 
ley; y se admitanlas .demandas a qu-e hace ret~rend~'etl alltÍ(;úlo 67' se. 
formula la: expresad~ peticiÓn de 'alimentos eh\dem~tt?a, ~éparada, ·cons-. · 
títuyeitdo el obJeto principal y único (lel.j'ukio; ~ser.¡· Juez éo:inpetente 
para conocer del jui~io el del lugar donde.-teng.a. S~. doí!lkilío á ·detttán;. 
dado, c~nforme a b ·regia 21 del.artfcúlo '-í'B de iá !e}'~ Ptomal. · 

¡' ' ! ' 

SENTENCIADE 14 I>E JUUO DE 1941.-· I)ívisihilÚiad de t(donfesióh. 
' • ,"'i ; ' ' ,. ' 

No ·.hay en los aut9s más ,elementos :df jll,icio ~óbre. este :punto qué 
la declaración hecha por el actor. al.a~so~ver :Posiciones en pleito Seguido 
sobre terCería de do01inio;. declaraci6n en ta que se dicé, {sexta posición 
del segundo pliego) : Que si .e-xiste a su faV'ór e.lsá.klo de 39.31t9 pesetas 
"es por lo que-vendi:ó; B-enignó en las escrituras v~líii menos,·p~es .le 
debía 70.000 pesetas, y\et importedeAo. ven.d'iclo eran:sól~·unas 25:000 . 
pesetas":. detla.r~dón actptada per la parte de~andada; que arg~!íle'nta 
sobre etla en· <uanto a'la 'éuimti:á de Iá deudá o cápira:l pÚstado, y á. ia 

.. 
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que en tal eJ¡:tremo hai que d.ar todo su val~ con.fesoria, pues ~Cbien. . 
la Sala, sente.ocí;,ldora estima 'qué esa ded~.racÍóri no puede de~ompo­
ner~~ áceptando dicha-cifra como importe de la deuda y rechazando lo ' 
relativo al.importe de lo vendido, .por ópone~se a tal sepáradón el ar~ 

. lículo 1.233 del Código civil, hay que·tener.etj wenta que, según dicho 
precepto, la confesión puede· dividirse en cuanto se refiere a hechos dí­
fetén tes, y)o son indudablemente la cuantía de los· préstamos y el valor 
de' lo vendido para su pago, tratári.dose de qos <:onceptos, cada uno de 
los cuales es comp~~to, sin que modifique su ~nJídppor el otro, por lo· 
cual han de tenerse por separables. , · · 

Llamanios sólamente la a tendón. a que la [mencionadá confesión se. 
hizo e:r¡. · UJi pleito de ter~ería diferente~ del prQceso resuelto por la sen­
tencia del Tribunal' Supremo. ¿Qué valor tien~ una confesión, hecha en 
un pleito para o'tro? ¿Se refiere 'la presunción de. la cosa .juzgada a este 
particular? ¿Puede aplicarse el artículo 1.233 :del~ódigo civil directa-· . 
~ente' a una confesión hecha en otro proceso? : 

SENTENCIA DE 27 DE JUNIO D~ 194 l .-Grai!)amen m:cesarío. para in­
ter¡xmer un recurso; sítuaúón jurídica d(!l emancipado; sitúación 
jurídica del avalista. 

El :detnandat1te. es endosante de una letn~ de cambio,· y la págó 
por falta de pago.tlel aceptante. En el pleito pendiente exige, en vía de . 
regreso, :et f~,mbolso contra el avalista de· la l~üa. Este,' el demandado, 
es menor einancípado; su firma {ué acompañada por la autorización 
paternal. El 'demandado hizo valer la nulídad clei aval 1Y la falÍ:a de 
accídn del demandaftte para ;eintegrarse cont~a el patrimonio del dé­
mandado de la cantidad desembolsada. I,a A~udienda' estima el aval 
válido; peto niega, en cq.ncorda:r¡.cia con la segup.Óa exceixión del d~­
mandado, la ,.acción dd demandante. ·Contra· ~sta sentencia han ínter-

- (; 

p;,uesto recursos de casación;. tanto el.demandatlo corno el demandante . 

. l.-RECURSO DEL DEMA~AOO . 

1) . Qr~uamem necesario para interpon.er' un rerurso.--"'-La teoría 
gene-ral de lQ& ie&ursos, que recientemente ha sido enriquecida en nues­
tra patria por énR ~alioso artículo de· Manuel i:ie la Plaza ("El recurso 
de casación ?U .. lo civil, según la jurisprudencia ¡:iel Ttitiunal Supremo", 
en Revista de Derecho Privado, 1941, págs. 3713 'Y ss.)'t exige ¡::omo re-
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quisito previo ia e.xiste~d~ .de un gÚwame'lt pt.ftá ~1 rec\lfrente (véase 
' Maímel de ·la Plaz;t, 1~ e, págs; 375, 37ó). Est:e requisito es conse- ' 

cuencía oblig<1.da del principio. 'd·e la eccmomía. prO<:~sal. la Ley de En­
juiciamiento civil no lo sanciona expresamtmte. , Sin embargo, el le­
gislador da por· descontíld.o que la resolu¿ióti' n<::1,1rrida .~be ser perju­
dicial al recurr¡;nte (~éase', ,. por ej~rnplÓ, : at't;. · . .85 a. ¡>Át, 1.0

); y ,prevé 
por esta. razón el r~curso . de · cásación Q.d Ministerio FiScal · que sirve 
mera y exclusivamente a.l mant;~nimie,nto de la ley (ait. 1.782). El 

·.Tribunal Sup~emo, en unt t'éci;mt~ sen~é~da ·(del 20 cíe. mayo de· 
1941), adopta .. eiXpresamente' ét m¡e¡rci9;nado punto de vi~ti;l. Diéha sen-

, ·tenci~ ·dice, entre otras <::osas: ';Es.potóri<;> que .el reáirso es. ante todo 
desestimable, porque. dada.la situacjón prócesal que las par.tes· ocupa­
ron después de la sen tencía, no puede. d~cirse sin· error -que. el· recurren te . 
tl,lvíe~e interés en el mantenb,nient~:de.:la cu~stión lit~gicis~;.puesto que, 
hábiendo obtenidó como. ,obtuvó í!t reconocimiento de su derecho, no 

' ' ' f > t 

era a él a quien <!Íertaroente correspondía velar PQt la pu,:eza de la in-
terpr~tación, . que· es f;ij.~dón reservada ~l Ministerjo Fíacal Por el me­
dio que le otorga~ los .artku1os 1,(,82 y, <:bncordant~s. del cuerpo le-
gal 'aplicable." . ' . . '.' e 

Ahora bien; en el C~$0 ·de autos el <,iel¡llan'da4Ó, h~l;>i~ conseg~ido 
una S€ntentia absohitoria, basada en la fal'ta cle acdon; ¿Qrt~. venta)a 
puede proporcionarle upa absol1;1cíón ~poyada sobre la ·nulidad .del 
aval? El Tribunal Sup~emo no se ha ~larite·~do la· 'cuestii>,u. Si~,embar­
go, se puede dudar de que exista pára d demandado up. gravam~n. ju- . 
rídicamente ~timable, puestb que· hay que tener e.n tuelit<t, por un 
lado, que la sentencia no ptoduce efecto ,de :cosa J~igaqa contra aque~ • 
llas personas, que t¡ll vez se juzguen ¡¡on derecho a: ,accionar contra el 

' • .• - < ~ • 

avalista, y por otro lado, que. el efet.to psico16,gko ~e J.a sentencia de-

.. 

clarativa de la, nulidad ·Sobre las aJmas d~ aquellos posibles litigantes 
no es jurídicamente estimable. · 

2) Situación juridic~ det menf?r emá~cipado.-.-El. Tribunal Su­
pr.emo se oc,up~ de dos problemas:, ¿Puede éU:xunor emandpado, sin · 
autorización d~ nadie, avalar una letra qel cambio? y· ¿Quién debe ·con­
ferir. la autorización, cas~ que exista un, con1Ücto. de interks entre el pa- / 
qre y el menor .. em~ncipado?' . · . · . .- ' , 

a) El artícÚ.lo :Ú7 del Código dv'Íl.no e~'ll,mera el aval entre los 
negocios necesitados de una autodzaci6i:t • .Aunqtte se tr~ta , de un pre­
cepto prohjbitivo; y, por tanto, e.xcepcion:al,. una interpretación ex.ten-

. r ' 
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siva O analÓgica: ~· admisible, con tal que <;Of!responda a la . idea direc­
triz de aquel precepto. Y, en efecto, en -n-riestra caso procede tal clase· 
de interpretación. Pues.to que aun cuando el co.ntrato de fianza y co1Uo 
una :de sus modalidades la operación del aval no estén Hteralménte com­
prendidÓs. entre los actos que se prohíbe realizar sin la autorización 
pertínente al menor emancipado, por con~esíón del padre o de la ma­
dre, están incluíd9s cuando menos implícitaiD¡e11te y por modo lógico 
en la forma legal, en primer lugar, porque si· "ien eX fiador no impone 
un gravamen directo sobre sus bienes· in,mueb)es, c6mpromete o puede 
indirectamente comprometer dichos bienes, y eh segundo término, por­
que el afianzamiento (c~m'primdiendo en esta expr~sión tanto la fianza· . 
en sentido estricto como el aval) constituye, a la vez que u-n negocio 
de carácter abstracto (en la relación entre acreedbr y fiador), un negocio 
accesorio que· puede. ir unidO a Ull negocio pri~Ci:P,al Y causal de prés-' 
tamo mutuo, y de 'no e:XÚnder al primero, o. sea al afiartzamiento la 
prohibición que para este último, o sea para d préstamo mutuo,~ esta-. 
blece el repetído art. 317 del Código, vendría a .eludir~¡e fácilmente el 
~ismo, contrayéndose la obligación. ·pri~cip.a~ a nombre de persona 
distinta con lci fianza del menor, que así qúedaría sujeto a ella, subro­
gándose ert las re;pOnsabilidades del principal deuda'r a pesar de la pro-

• . hibicíón' de la Ley. . . . 
b) El <lrt. 165 del Código civil alude en ·su texto literal al caso 

de oposición' de intereses eh un determinado . negocio . entre padres ~ 

hijos no emancipados. Pero por aplicación ineludible de .los principios 
' \ •, ' ' 

generales del Derecho, a los que en defecto de ley se remite el art. 6." 
' ' . ~ ' 

• del propio Cuerpo legal, ha d¡:: entende'rse que cuando existe esa misma 
. incompatibilidad .entr·e lo~ 'padres y los hijos etnan.cipados, no i>odrári , 

los primeros completar la capácidad de los segundos en la operación 
de que se trate y habrá. de- .intervenir una tercera rersona, siendo en / 
todo caso úttico tema de discusión el de si .esa persona habrá de ser el 
tutor a que' alÚde el art. 317 {supónillndose que haya de equipararse 
al caso de que falten el padre y la rpadre el de que éstos· no puedan in- . 

' . ., 1 

' tervenir) o el defensor judicial de que habla el ,art. 165'. En el caso 
de autos existe incompatibílidad de intereses, aunque no en las mismas 

• ,. 1 • 

relaciortes cambiarías; si· fuera de la letra ·en lás ópera,óones y contra,. 
to:~ subyacentes. En CO:t).Seéuenda, se llega a la nulídad del aval, ya que 
éste requiere la aútorizádón per~ihente y tal autorizaCión falta en el 
pleito actual. · ·LA REJ)ACCIÓN.' 


